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Cuadros resumen análisis situación estructural de la Corporación

Ayuntamiento de Gandia
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(*) Nota: Los capitulos fiscales de los ingresos no financieros han sido ajustados a criterios de recaudación.

INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD
- La media de la ratio de deuda sobre ingresos corrientes en el Ayuntamiento de Gandía es del 381%, 12 veces superior a la del subsector,  más de 8 veces superior a la de los 

Ayuntamientos de  la CA y 5 veces superior a la de su grupo de población. El 67% de su deuda corresponde a mecanismos de financiación del Estado.
- Su remanente de tesorería medio, siempre negativo, supone un -54% de los ingresos corrientes, mientras que el remanente medio del subsector es siempre positivo, 
representando más del 50% de los ingresos corrientes. En el año 2016 se ha reducido considerablemente ese remanente hasta el -13%.
- El PMP del último ejercicio liquidado es 331días, el último publicado (septiembre 2017) se reduce ligeramente hasta los 282 días. El promedio de los 3 últimos ejercicios es 
228 dias (creciente de año en año), 16 veces superior al del subsector, 6 veces superior al del grupo poblacional y 12 veces superior al de las CCLL de la CA.

INDICADORES PRESUPUESTARIOS Y DE CUMPLIMIENTO DE REGLAS FISCALES
- Excepto en el año 2016, los ingresos per cápita siempre han sido inferiores a los de su grupo de población (en media suponen un 90% de los del grupo), representando 

también un 68% de los del subsector y un 76% de los de los ayuntamientos de la CA. Los gastos per cápita han sido siempre superiores a los del grupo de población (en media 
un 20% superiores), siendo cercanos a los de la CA y del subsector. Destaca el incremento de gastos per cápita del 2016 (crecimiento del 47% motivado fundamentalmente por 
el aumento en las transferencias de capital a entes de la corporación local), AIReF estima que practicamente se mantendrá en 2017. Siempre ha liquidado con déficit 
presupuestario, mientras que tanto los ayuntamientos de la CA, los de su grupo de población y del subsector siempre han liquidado con superavit.
- Siempre ha presupuestado los ingresos por encima de los liquidados, si bien han ido acercándose hasta que en 2016 la presupuestación ha quedado por debajo de la 
liquidación. En gastos su comportamiento ha sido más errático. Respecto al saldo presupuestario, a excepción de 2016, ha sido positivo, mientras que el liquidado todos los 
años negativo.
- En términos de contabilidad nacional, excepto en 2016, ha tenido siempre necesidad de financiación (la media ha sido del 7% de los ingresos no financieros), mientras que el 
subsector ha tenido una capacidad de financiación media del 8% de los recursos. En 2017 AIReF estima una necesidad de financiación superior al 17% como consecuencia de la 
realización de operaciones no recurrentes (pago de sentencias).
- En 2014 su gasto computable fué muy inferior al que le permitia la RG (crecimiento 1,5%). En los años 2015 y 2016  tuvo un PEF que le permitía un crecimiento de gasto 
computable en 2015 del 1,1% y le exigía en 2016 una disminución del mismo del 4%. En ambos años incumplió el PEF sin que se conozcan las medidas adoptadas por este 
incumplimiento reiterado. 

EXISTENCIA Y CUMPLIMIENTO DE PLANES DE CONDICIONALIDAD FISCAL
- Tiene Plan de Ajuste actualizado en septiembre de 2017 que le permite necesidad de financiación en 2017 (por el 26% de los ingresos no financieros previstos en él) y en 

2018 (por el 1% de los ingresos no financieros previstos) que AIReF estima que cumplirían.

PRINCIPALES CONCLUSIONES
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(*) Nota: Los capitulos fiscales de los ingresos no financieros han sido ajustados a criterios de recaudación.

Sostenibilidad financiera de la Corporacion local
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(*) Nota: Los capitulos fiscales de los ingresos no financieros han sido ajustados a criterios de recaudación.

Posición Ingresos/Gastos por habitante de la Corporación Local
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(*) Nota: Los capitulos fiscales de los ingresos no financieros han sido ajustados a criterios de recaudación.

PRESUPUESTOS INICIALES Y LIQUIDACIÓN EJERCICIO
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Evolución de la Estabilidad y Regla del gasto
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(*) Nota: Los capítulos fiscales de los ingresos no financieros han sido ajustados a criterios de recaudación.
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